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VISTO

La nota presentada por el Dr. Enrique Andrés COLEONI, Coordinador de la Sección Educación en
Ciencias (SEC), por la cual solicita se llame a concurso para cubrir un (1) cargo de Profesor/a
Adjunto/a con dedicación exclusiva (código interno 109/19) en el área Educación en Física de dicha
sección; y

CONSIDERANDO

Que se acompaña el perfil correspondiente y la nómina de profesores/as que integrarán el Jurado
del concurso;

Que la Comisión de Presupuesto aconseja hacer lugar a la solicitud realizada;

Que la Comisión Académica aconseja aprobar el llamado a concurso;

Que este trámite está reglamentado por la Ordenanza HCS 8/86 (t.o. RR 433/2009), la Ordenanza
HCD 1/87 y la Resolución RHCD-2022-213-E-UNC-DEC#FAMAF;

Que el cargo objeto del concurso se financia con fondos de disponibilidad definitiva en la Sección
Educación en Ciencias.

Por ello,
 

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Llamar a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor/a Adjunto/a con dedicación exclusiva (código interno 109/19) en el área Educación en
Física de la Sección Educación en Ciencias (SEC - Física).



ARTÍCULO 2°: Proponer al Honorable Consejo Superior la integración del Jurado de la siguiente
manera:

Miembros Titulares
Dr. Enrique Andrés COLEONI (Prof. Asociado FAMAF - UNC)
Dr. Jorge Carlos TRINCAVELLI (Prof. Titular FAMAF - UNC)
Dra. Consuelo ESCUDERO (Prof. Titular - UNSJ)

Miembros Suplentes
Dra. Mónica Ester VILLARREAL (Prof. Titular FAMAF - UNC)
Dr. Rodrigo Exequiel BÜRGESSER (Prof. Adjunto FAMAF - UNC)
Dra. Marta Cecilia POCOVÍ (Prof. Titular - UNSa)

Observadores/as en representación de los/as graduados/as
Titular: Prof. Oriana TURAGLIO (DNI 40.417.626)
Suplente: Prof. Diego Germán RAMÍREZ (DNI 40.905.942)

Observadores/as en representación de los/as estudiantes
Titular: Mateo CARNERO GODINO (DNI 41.600.244)
Suplente: Lorena BOTERBERG (DNI 28.851.250)

ARTÍCULO 3°: El plan de trabajo al que se refiere el Art. 2° de la Ordenanza HCS 8/86 (t.o. por
Resolución Rectoral 433/2009), se especifica en el Anexo que forma parte de la presente. Las
materias básicas mencionadas en el Art. 2° de la Ordenanza HCD 1/87 son las establecidas en la
Resolución CD 474/2015. Toda la información correspondiente estará a disposición de los/as
interesados/as a través de la página web de la Facultad y en la Secretaría General de esta
Facultad.

ARTÍCULO 4°: Elevar al Honorable Consejo Superior a fin de que ese Cuerpo considere el llamado
a concurso y la propuesta de integración del Jurado.

ARTÍCULO 5°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A ONCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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ANEXO I


CARGO: Prof. Adjunto/a (DE) 


SECCIÓN: Educación en Ciencias 


ÁREA: Educación en Física 


Se requiere que el/la candidato/a posea título universitario y grado académico de Doctor/a con tesis
en el área de Educación en Física o méritos equivalentes que serán aprobados por el CD a
propuesta del tribunal.


Se requiere que el/la candidato/a acredite experiencia en la docencia universitaria y posea
capacidad para el dictado de las materias básicas de la Licenciatura en Física y del Profesorado de
Física, según lo establecido en el artículo 2 de la RCD-FAMAF 474/2015, y materias específicas del
profesorado en Física, y para el dictado de al menos una especialidad en el área de educación en
Física.


Se requiere que el/la candidato/a acredite antecedentes de investigación en al menos una de las
siguientes áreas: formación inicial de profesores de física, investigación basada en el diseño,
aprendizaje de conceptos durante la resolución de problemas en física.


Se valorará positivamente que el postulante acredite capacidad para la dirección de trabajos
especiales y tesis de posgrado en el campo de su especialidad.


Se valorará positivamente que el postulante acredite antecedentes de extensión en educación.


Se valorará positivamente que el/la postulante tenga experiencia en docencia de nivel secundario y
superior no universitario.


El/la postulante designado/a se incorporará al Grupo de Educación en Física y deberá participar de
las actividades propias del mismo, tales como seminarios y reuniones de grupo, participación en
proyectos de investigación, colaborando en el desarrollo de infraestructura del grupo.


La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo fijado por el
Estatuto Universitario vigente. La persona designada quedará encuadrada dentro de régimen de







Docencia fijado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación en las
Ordenanzas HCD 1 y 2/86.


El/la postulante deberá presentar un plan de tareas (Art. 5, Ord. HCD 1/87), indicando en qué tema
proyecta desarrollar su trabajo durante el primer año de su designación. En caso de ser
designado/a, éste y los subsiguientes planes de trabajo anuales estarán sujetos a los controles de
gestión fijados por estatutos, ordenanzas y demás disposiciones de la Universidad Nacional de
Córdoba y de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación.


Se requerirá, de la persona designada, la colaboración que la Facultad estime necesaria en las
tareas de tipo académica, administrativa o de extensión, convenientemente compatibilizadas con las
tareas de docencia.
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